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1.- El objeto de este contrato está exclusivamente relacionado con la venta de combustibles para vehículos marítimos, aéreos 
y terrestres, a través de los monederos electrónicos y/o dispositivos tecnológicos del Sistema TC. 

2.- Los monederos electrónicos autorizados por el SAT con que opera el Sistema TC, solamente pueden ser utilizados para la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres en establecimientos afiliados al Sistema TC dentro 
del territorio nacional, no pudiendo utilizarse para disponer de efectivo, ni intercambiarse por títulos de crédito, ni para adquirir 
bienes distintos a combustibles. 

3.- Respecto de los consumos de combustible, al final del "Periodo de Facturación", EDENRED generará, para el CLIENTE, 
un corte de transacciones y un comprobante fiscal digital por internet (CFDI) con su complemento de estado de cuenta de 
combustibles, que reunirá todos los requisitos fiscales establecidos por las disposiciones tributarias aplicables. 

4.- El CLIENTE y los USUARIOS se obligan a no solicitar, a los AFILIADOS, la expedición de comprobantes fiscales por los 
consumos de combustible que realicen con los monederos electrónicos y/o dispositivos tecnológicos autorizados por el SAT, 
con que opera el Sistema TC, y los AFILIADOS no les expedirán tales comprobantes. 

5.- En cumplimiento de las disposiciones fiscales vigentes, el CLIENTE y su Representante Legal se obligan a entregar, para 
su debida identificación y acreditamiento de personalidad jurídica, la documentación indispensable para la firma del contrato, 
cuyo(s) recuadro(s) se marcan a continuación, misma que se incorpora al presente contrato en un legajo, que en conjunto con 
la firma del documento denominado IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE, marcado como Anexo "A", formarán parte integral del 
presente contrato: 

REPRESENTANTE LEGAL: 0 Identificación oficial vigente (Credencial de Elector o Pasaporte) / 0 Cédula de Inscripción 

en el R.F.C. / 0 constancia de Inscripción en el R.F.C. / 0 Comprobante de Domicilio Fiscal no mayor a 3 meses de 

antigüedad / 0 CURP / CLIENTE: 0 Acta Constitutiva y últimas modificaciones vigentes / 0 Poder Notarial con 

facultades para actos de administración / 0 Identificación Oficial de Apoderado/ 0 constancia de Inscripción en el R.F.C. / 

0 Comprobante de Domicilio Fiscal no mayor a 3 meses de antigüedad. 

TERCERA. SISTEMA.• EDENRED entregará, en el domicilio del CLIENTE, los monederos electrónicos y/o dispositivos 
tecnológicos del Sistema TC, que requiera para su operación, en un máximo de 7 (SIETE) días hábiles. Tanto el pedido como 
el pago deberán efectuarse a través de los medios establecidos por EDENRED. El CLIENTE asume la obligación de confirmar 
la recepción de los monederos electrónicos y/o dispositivos tecnológicos que haya solicitado, previo al envío del primer pedido 
de saldos . EL CLIENTE y los USUARIOS asumen la obligación de consultar y conocer el funcionamiento del producto 
contratado mediante los materiales puestos a disposición por EDENRED a través de las siguientes plataformas: 
www.edenred.mx y www.edenredtraining.mx. Todos los monederos electrónicos y/o dispositivos tecnológicos del Sistema TC 
son propiedad de EDENRED, quien se reserva el derecho a sustituirlas, bloquearlas o modificar su modo de funcionamiento 
cuando lo considere necesario para la correcta operación del Sistema TC. 

Por seguridad, los monederos electrónicos y/o dispositivos tecnológicos que en un periodo de 90 días no tengan algún 
movimiento de crédito o consumo, se desactivarán automáticamente. El CLIENTE deberá solicitar su reactivación al 
departamento de Atención a Clientes de EDENRED y podrá contar con el saldo existente en ese momento. Después de 180 
días de inactividad, el saldo existente en los monederos electrónicos y/o dispositivos tecnológicos caducará y no podrá 
utilizarse, aun cuando el monedero electrónico y/o dispositivo tecnológico pudiera volver a activarse con posterioridad a estos 
180 días. 

Así mismo, por seguridad de EL CLIENTE, todos los monederos electrónicos y/o dispositivos tecnológicos que solicite serán 
enviadas por EDENRED sin activar, por lo que, al recibirlas en el domicilio indicado, será EL CLIENTE el responsable de 
activarlas a través del portal Ticket Car Web; así mismo EL CLIENTE asume la responsabilidad de entregarlas a sus 
USUARIOS, dejando liberado a EDENRED de cualquier responsabilidad inherente a la entrega a los USUARIOS. En caso de 
que EL CLIENTE, expresamente requiera que EDENRED gestione la activación de sus monederos electrónicos y/o 
dispositivos tecnológicos, será responsabilidad exclusiva de EL CLIENTE cualquier afectación en los saldos, que pudieran 
sufrir dichos monederos electrónicos y/o dispositivos tecnológicos durante el periodo de entrega, liberando a EDENRED de 
cualquier responsabilidad inherente a dichos saldos. 

CUARTA. ACCIONES DE EDENRED.· "EDENRED" llevará a cabo las acciones necesarias con los AFILIADOS pa 
éstos cuenten con la organización y el servicio indispensables para que el CLIENTE y los USUARIOS adquie 
PRODUCTOS a través del Sistema TC, conforme a lo establecido en este Contrato. El CLIENTE no deberá aceptar 
AFILIADOS el cobro de cantidad alguna como sobreprecio, comisión o cualquier otro concepto, por el hecho de utili 
monederos electrónicos y/o dispositivos tecnológicos del Sistema TC. El CLIENTE informará de inmediato a EDEN 
caso de que algún AFILIADO intente exigir dichos cargos adicionales. EDENRED no será responsable de la calidad de 
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PRODUCTOS o por cualquier contratiempo, daño o per¡uIcI0 ocasionado al CLIENTE a causa de los PRODUCTOS 
enajenados por el AFILIADO, ni por acciones u omisiones en que incurra el AFILIADO, ni por el suministro de combustibles o 
los precios que el AFILIADO establezca, toda vez que EDENRED únicamente presta el servicio de monedero electrónico y/o 
dispositivos tecnológicos para facilitar el consumo de los PRODUCTOS. 

QUINTA. OPERACIÓN TICKET CAR.- Para operar y utilizar correctamente el Sistema TC, el CLIENTE conviene en apegarse 
a las características, funcionalidades y condiciones que EDENRED establezca, de tiempo en tiempo, en el Manual de 
Administrador TC, el cual estará a su disposición a través del sitio web de EDENRED (www.edenred.mx) y en el centro 
telefónico de atención a Clientes, siendo obligación del CLIENTE el consultar y conocer el Manual de Administrador TC en su 
versión actualizada. 

El CLIENTE está obligado a identificar el monto requerido para todos sus consumos del periodo (en adelante los "FONDOS"), 
asimismo, deberá informar a EDENRED el monto total de FONDOS solicitados a través de un "Pedido de Fondos", utilizando 
los medios descritos en el Manual de Administrador TC. El monto total solicitado en el Pedido de Fondos deberá ser 
entregado a EDENRED, junto con la contraprestación correspondiente, conforme a la cláusula SÉPTIMA del presente 
contrato. Al día siguiente de recibir el monto total, EDENRED liberará los FONDOS para poder ser asignados a los monederos 
electrónicos y/o dispositivos tecnológicos; el monto total disponible para ser asignado se denomina "Fondos Disponibles". 

Respecto de los consumos de combustible, al final del "Periodo de Facturación", EDENRED generará un corte de 
transacciones y un comprobante fiscal digital por internet (CFDI) y su complemento de estado de cuenta de combustibles que 
reunirá todos los requisitos fiscales establecidos por las disposiciones aplicables. Los complementos de estado de cuenta de 
combustible incluirán los consumos conciliados por los AFILIADOS durante el periodo. En el mismo corte se facturará el 
importe total de la contraprestación de EDENRED, el importe de todas las Tarjetas solicitadas en el periodo y cualquier otro 
cargo de contraprestación incurrido. Las transacciones que no hayan sido conciliadas por los AFILIADOS al día de corte de 
facturación no aparecerán en el complemento de estado de cuenta correspondiente a dicho periodo y aparecerán en el 
periodo en que finalmente sean conciliadas, siendo obligación del CLIENTE pagar dichas operaciones. Cualquier otro cargo 
se facturará por separado. 

Para presentar cualquier reclamación sobre una factura (CFDI) o un estado de cuenta, el CLIENTE deberá presentar, por 
escrito con acuse de recibo, ya sea físico, electrónico, o mediante un número de solicitud asignado por EDENRED, una 
solicitud de aclaración o reclamación con la justificación correspondiente, dirigida al área de Atención a Clientes de Ticket Car 
Edenred, anexando la documentación comprobatoria que EDENRED pudiese exigir en su momento al CLIENTE, mientras se 
encuentre en proceso de aclaración. Dicha solicitud de aclaración o reclamación deberá presentarse dentro de los 30 
(TREINTA) días naturales siguientes a la fecha de la emisión de la Factura (CFDI) o estado de cuenta en que aparezca la 
transacción en cuestión. Si, al finalizar la aclaración, resultase improcedente la reclamación original, el CLIENTE conviene en 
pagar el importe de $205.17 (doscientos cinco pesos 17/100 M.N.) más IVA, por concepto de gastos administrativos por cada 
transacción reclamada. Por lo anterior, el CLIENTE acepta y se obliga expresamente a partir de la firma del presente contrato, 
al pago de todas y cada una de las Facturas (CFDI) o estados de cuenta que EDENRED emita a su cargo y que no hubieren 
sido reclamadas o hubiera solicitado su aclaración dentro del plazo señalado en esta cláusula y, cuando habiéndolo hecho, la 
reclamación o aclaración del CLIENTE resultase improcedente. Ambas partes acuerdan que, durante el tiempo que tarde en 
resolverse la aclaración o reclamación, el CLIENTE deberá cubrir el total de las facturas (CFDI) emitidas por EDENRED, 
incluyendo las que se encuentren en aclaración o reclamación, por lo que no podrá descontar de los pagos subsecuentes la 
cantidad correspondiente a la reclamación. 

El CLIENTE será el responsable de designar e indicar, a EDENRED, un usuario "ADMINISTRADOR GENERAL DEL 
SISTEMA" de la plataforma de interne! del Sistema TC. EDENRED proveerá, por correo electrónico señalado más adelante, a 
dicho administrador, una clave de acceso, la cual será de uso personal y será el "ADMINISTRADOR GENERAL DEL 
SISTEMA" quien defina, a su vez, mediante el propio sistema, otros administradores y sus niveles de acceso para que 
gestionen dicha plataforma. En caso de que el CLIENTE requiera efectuar algún cambio en los datos del "ADMINISTRADOR 
GENERAL DEL SISTEMA", deberá hacer su solicitud por escrito a EDENRED, debidamente suscrita y firmada por el 
Representante Legal y deberá contar con el acuse de recibido del mismo. ff ~jaf 1 

El CLIENTE, en este acto, designa como "ADMINISTRADOR GENERAL DEL SISTEMA" a: SAUL DELGADILLO, cuy6 correo 
electrónico es: saul.delgadillo@iepcjalisco.mx 

SEXTA. AUTOCONSUMO.- En caso de que EDENRED preste el servicio para la administración de cons\lmos de 
combustible, dentro de las instalaciones del CLIENTE, adicionalmente a la operación del Sistema TC descrita en la cláusula 
inmediata anterior, EDENRED proporcionará al CLIENTE el servicio de control de información de todas las cargas d_e 
combustible realizadas en las estaciones de autoconsumo. 

1. En caso de que el combustible sea administrado por el CLIENTE y un tercero provea dicho combustible, las transacciones 
no serán incluidas en el complemento de estado de cuenta de combustible de EDENRED. En las bases internas de 
EDENRED, se creará un AFILIADO con la misma información fiscal del CLIENTE. Este registro sirve para proporcionar la o 
las Terminales Punto de Venta (TPV), para el control de información de todas las cargas de combustible realizadas en las 
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2. En caso de que el combustible esté bajo consigna y sea administrado de manera conjunta entre el CLIENTE y su 
proveedor de combustible, las transacciones serán incluidas en el complemento de estado de cuenta de combustible de 
EDENRED. Asimismo, cuando el combustible sea administrado por el CLIENTE, este deberá realizar el proceso de corte 
(Cierre de lote) de cada TPV instalada en sus estaciones de autoconsumo, ya que solo así EDENRED podrá procesar las 
transacciones ahí realizadas. 

3. El cliente podrá contratar la funcionalidad de ' control de inventarios', en la cual: 

3.1 En caso de ser mediante sensores, EDENRED proveerá la visualización de cada tanque de combustible que se 
encuentre en las instalaciones del CLIENTE para el almacenamiento de combustible usado en el autoconsumo siempre y 
cuando sean dados de alta en la plataforma Ticket Car y cuenten con un sensor asociado a cada tanque, el cual debe estar 
integrado a los sistemas TC. La información mostrada podrá tener un desfase dependiendo de la comunicación entre el 
sensor y los sistemas de EDENRED. 

3.2 En caso de no ser por sensores, EDENRED proveerá la visualización del cada tanque de combustible que se encuentre 
en las instalaciones del cliente para el almacenamiento de combustible usado en el autoconsumo siempre y cuando sean 
dados de alta en la plataforma Ticket Car y las bombas del autoconsumo estén ligadas a algún tanque dentro de la plataforma 
de Ticket Car. Los consumos realizados en el autoconsumo serán descontados del nivel de tanque configurado por el 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL SISTEMA y es responsabilidad del mismo configurar el nivel correcto dentro de la 
plataforma Ticket Car. El nivel de cada tanque podrá variar ya que existen agentes externos como las mermas, las cuales no 
son controladas por el sistema TC. 

4. La contraprestación por este servicio que el CLIENTE pagará está indicada en la cláusula SÉPTIMA. 

SÉPTIMA. CONDICIONES COMERCIALES Y FILIALES DEL CLIENTE 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

Monto depósito operativo Tipo de garantía: Pagare 
Monto: $ 50000.00 CINCUENTA MIL 

PESOS MXN 

Cantidad que se paga por cada envío de $ 240 PESOS más IVA Bonificación: del 
Cargo por envío monederos electrónicos y/o dispositivos 0%; con vigencia al ( N/A ) 

tecnolónicos 

Presencia vehicular 
Precio de las etiquetas de presencia $ 180 PESOS más IVA Bonificación: del 

'disoositivos tecnolóaicos). 53.24 % con viaencia al 27-09-2025 

Costo mensual del servicio de validación de $ 30 PESOS más IVA Bonificación: del 
NFC cargo mensual presencia vehicular (dispositivos 

tecnolóaicos) 
O %; con vigencia al ( N/A) 

Periodo de facturación Periodicidad: Día de Corte: Semanal 

Porcentaje calculado sobre el valor total 
Bonificación: 1 % Comisión mínima 3 

veces la Unidad de Medida y 
Comisión de servicios (incluyendo IVA) de los consumos o pedidos. Actualización (UMA); con vigencia al 27-

Monto operado a través del Sistema TC. 09-2050 

Nuevas altas: Para los efectos de esta 
cláusula y por razón del volumen de emisión 
de monederos electrónicos y/o dispositivos 
tecnológicos, EDENRED puede otorgar un El precio por emisión de cada monedero 
descuento en el precio de cada monedero electrónico es de $ 180 

Primer Tarjeta electrónico y/o dispositivo tecnológico que Bonificación: del 0%; con vigencia al ( 
adquiera el CLIENTE. (El importe, de todos 
los pedidos de monederos electrónicos y/o 

N/A) 

dispositivos tecnológicos realizados en el 
periodo será facturado al finalizar el "Periodo 
de Facturación"). 
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Tarjeta 
vías 

Reposiciones: Para los efectos de esta cláusula y por razón del volumen de El . . . , de 
· · • d d 1 6 · ¡ d. • • 16 • EDENRED precio por em1s1on . em1s1on e mone eros e ectr rncos y o . 1spos1t1vos tecno g1cos, . cada monedero electrónico 

mas puede otorgar un descuento en el precio de cada monedero electrónico y/o d $ 180 

Tarjeta Stock 

MONTO 
OPERATIVO 

dispositivo tecnológico que adquiera el CLIENTE. (El importe, de todos los :s T .. e d I O%; con 
pedidos de monederos electrónicos y/o dispositivos tecnológicos realizados en _orn ic_ac,~n(: N/Ae) 
el periodo será facturado al finalizar el "Periodo de Facturación"). vigencia ª 
Tarjetas Stock: Para los efectos de esta cláusula y por razón del volumen de El . . . . d 

· · · d d 1 6 · 1 d. . . I' . EDENRED precio por em1s1on e 
em1s1on e mone eros e ectr nicos y o . 1spos1t1vos tecno og1cos, . . cada monedero electrónico 
puede otorgar un descuento en el precio de cada monedero electronico y/o d $ 180 
dispositivo tecnológico que adquiera el CLIENTE. (El importe, de todos los eBs .f. . _e d 1 

d.d d d 1 1 • • ¡ d. .1. t 16 . 1. d oni 1cac1on: e 0%; con pe 1 os e mone eros e ec romeos y o 1spos1 Ivos ecno g1cos rea iza os en . . 1 ( N/A ) 
el periodo será facturado al finalizar el "Periodo de Facturación"). vigencia 8 

Monto operativo que requiere el cliente para su operación 
$50000 

MENSUALES 
PESOS 

GARANTIA Paaare $100000 PESOS 

Todos los importes son MÁS el lmpueslo del valor agregado (IVA). 

EDENRED y el CLIENTE acuerdan y consienten que, las filiales del CLIENTE que se señalan a continuación quedan 
adheridas al CONTRATO en todos los términos y condiciones señalados en el mismo. El CLIENTE acepta ser responsable 
solidario para pagar la totalidad de las transacciones y conceptos de cobro generados por sus filiales adheridas al 
CONTRATO; así como ser el representante del resto de las filiales para todas las negociaciones y acuerdos de la relación 
comercial con EDENRED. 

OCTAVA. MECANISMOS DE CONTINGENCIA.· Para los casos en que la TPV en poder de algún AFILIADO no pueda 
realizar exitosamente una transacción electrónica con el monedero electrónico y/o dispositivo tecnológico, el Sistema TC 
cuenta con dos mecanismos de contingencia alternativos cuyas principales características se detallan a continuación, siendo 
potestad del CLIENTE la posibilidad de deshabilitar dichos mecanismos: Mecanismo 1 • Autorización Telefónica: El Sistema TC 
permite realizar una transacción autorizada telefónicamente, la cual se validará mediante una identificación de las placas del 
vehículo o, código del conductor si dichas identificaciones o candados están habilitadas en el sistema, por lo que dichas 
identificaciones deberán ser habilitadas por el ADMINISTRADOR GENERAL DEL SISTEMA designado por EL CLIENTE. 
Mecanismo 2- Transacción fuera-de-línea (off-line): El Sistema TC permite establecer cierta cantidad de transacciones fuera 
de línea consecutivas, las cuáles toman, como saldo, el correspondiente a la última transacción en-línea. Por la naturaleza de 
estas transacciones el Sistema TC únicamente validará el NIP. Los consumos realizados mediante este mecanismo de 
contingencia deberán ser pagados por el CLIENTE en la forma establecida para las transacciones en-línea. El mal uso que se 
haga de los mecanismos de contingencia antes mencionados será de la exclusiva responsabilidad del CLIENTE. 

En los casos de fuerza mayor en los que la plataforma para solicitar fondos este fuera de línea por un periodo prolongado y 
con el objetivo de dar continuidad a la operación del CLIENTE, este último autoriza que EDENRED realice una dispersión de 
saldo diariamente para sus monederos electrónicos y/o dispositivos tecnológicos, por medio del sistema de contingencia de 
EDENRED por un monto de $1000. Derivado de lo anterior, el CLIENTE se obliga al pago total de los consumos 
correspondientes al monto antes mencionado, el cual será facturado (una vez restablecidos los procesos necesarios para la 
facturación) de acuerdo con la forma establecido en la cláusula séptima del presente instrumento. 

NOVENA. OBLIGACIONES DEL CLIENTE.- Además de las obligaciones señaladas específicamente en otras cláusulas de 
este contrato, el CLIENTE tiene las siguientes: 1) Entregar a EDENRED un documento en garantía o depósito en efectivo por 
la cantidad de S 100000, de acuerdo a la forma y cantidad establecidas en la cláusula SÉPTIMA, el cual podrá ser utilizado 
por EDENRED en caso de que el CLIENTE no pague las facturas correspondientes por los servicios prestados conforme a 
este contrato, incluyendo los consumos y la contraprestación, dentro de los plazos establecidos en el mismo. El documento en 
garantía o depósito en efectivo deberá amparar los consumos promedio esperados por el CLIENTE para todo un "Periodo 
Facturación", más el consumo estimado durante el plazo de pago acordado. Adicionalmente, el CLIENTE deberá p ar el 
monto de la contraprestación correspondiente a EDENRED, el valor de los impuestos causados, así como todos lo gastos 
adicionales incurridos en un periodo normal. El documento en garantía, el monto o la forma del depósito podrán mo ificarse 
de común acuerdo por ambas partes y en respuesta a cambios en la operación del CLIENTE; ii) Pagar las 
contraprestaciones, cuotas e importes convenidos en la cláusula SÉPTIMA del presente instrumento, en los térmirios y 
condiciones pactadas por las partes. En todo caso, el monto de la contraprestación no podrá ser menor a 3 Unidades"-de 
Medida y Actualización ("UMAs") en la fecha de la facturación correspondiente. El importe de esta contraprestación será 
incluido e indicado por separado, dentro del estado de cuenta de ese periodo; iii) Liquidar el importe total facturado al 
CLENTE en el CFDI y complemento de estado de cuenta de combustibles, y de cualquier factura (CFDI) presentada por 
EDENRED a los 7 días naturales de haberse emitido dicho comprobante. El numerario referido será entregado a los 
AFILIADOS cuando éstos soliciten el reembolso de los consumos efectuados mediante el Sistema TC; lv) A pagar cualquier 
cantidad que resulte del mal uso que se le dé al Sistema TC, siendo que el CLIENTE acepta el producto tal como está 
especificado en la cláusula Quinta, Operación Ticket Car; v) A pagar a EDENRED, en su caso, la cuota por administración de 
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autoconsumo señalada en la cláusulas sexta y séptima; vi) El CLIENTE y los USUARIOS no solicitarán a los AFILIADOS la 
expedición de un comprobante fiscal por los consumos de combustible que realicen con el Sistema TC; vil) El 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL SISTEMA es el responsable de gestionar de forma inmediata en la Plataforma WEB del 
Sistema TC a la que tiene acceso, la baja de las cuentas cuando algún USUARIO deje de ser poseedor del monedero 
electrónico y/o dispositivo tecnológico Ticket Car, ya sea porque hayan concluido la relación laboral o haya dejado de recibir la 
herramienta de trabajo, con la finalidad de que EDENRED no efectúe cobros que se relacionen con la cuenta activa de dicho 
USUARIO. En caso de que la baja de las cuentas activas en el sistema no se dé en tiempo y forma, EDENRED no será 
responsable de reembolsar ninguna cantidad que haya sido cobrada a EL CLIENTE por algún concepto sobre cuentas que no 
hayan sido dadas de baja como corresponde. 

DÉCIMA. AJUSTE INFLACIONARIO.- La contraprestación porcentual por los servicios proporcionados al amparo de este 
contrato únicamente podrá ser ajustada de común acuerdo entre ambas partes. La cuota anual establecida y demás cargos 
definidos en el presente contrato podrán ser modificados por EDENRED en el mes de enero de cada año según las 
variaciones de mercado. En el caso de los monederos electrónicos y/o dispositivos tecnológicos, el costo de la emisión de las 
mismas podrá ser ajustado tomando como base el tipo de cambio peso-dólar publicado por el Banco de México tres días 
antes de la aplicación del ajuste. Para los demás cargos definidos se establece como ajuste máximo el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor que publica el INEGI más una quinta parte del mismo. 

DÉCIMA PRIMERA. CONDICIONES DE PAGO.- Todos los pagos serán entregados por el CLIENTE mediante transferencia 
referenciada, depósito referenciado, o bien, mediante otro medio de pago convenido con EDENRED, siempre que sea alguno 
de los autorizados en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. El CLIENTE acepta que, aunque la facturación por los servicios 
prestados a las filiales del CLIENTE, descritas en la cláusula SÉPTIMA, se realice directamente a cada una de ellas, es el 
CLIENTE quien está obligado de forma solidaria, a pagar todos los cargos incluidos en las mismas, en caso de que la filial no 
lo haga, sujetándose a las mismas condiciones y conceptos estipulados en el presente contrato. De no liquidarse la totalidad 
de los montos en el plazo establecido en éste contrato, el CLIENTE autoriza desde este momento, y en forma expresa, a 
EDENRED, para ejecutar las garantías o disponer del Depósito para cubrir el adeudo y a bloquear el uso del Sistema TC y 
monederos electrónicos y/o dispositivos electrónicos, hasta no ser cubierto el monto total del adeudo y restituido el Depósito o 
documento en Garantía, liberando a EDENRED de cualquier responsabilidad sobre los daños o perjuicios que esta acción 
pudiera ocasionar al CLIENTE. 

Sin perjuicio de lo anterior, ante la falta de pago de los montos convenidos y facturados en los plazos y términos establecidos, 
el CLIENTE está de acuerdo y acepta que EDENRED podrá, como compensación por la demora del pago, aplicar y facturar 
una penalidad que el CLIENTE se obliga a pagar. La penalidad será calculada conforme a la TIIE 28 DÍAS que publica el 
Banco de México más 5 (cinco) puntos, aplicada sobre los saldos vencidos. Dichos cargos podrán, a criterio de EDENRED, 
ser incluidos en la próxima factura, o bien, ser facturados en forma independiente con las condiciones de plazo de pago 
establecidas en el presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES CONTRACTUALES V CAMBIOS AL MARCO JURÍDICO APLICABLE.- Para 
cualquier modificación a los términos y condiciones establecidos en el presente contrato, que no se refieran a cambios en el 
marco jurídico aplicable, las partes deberán firmar previamente un convenio modificatorio, por lo que ambas partes acuerdan 
que, en caso de sobrevenir cualquier cambio en el marco jurídico y/o fiscal aplicables a la prestación de los servicios objeto de 
este Contrato, conforme al cual fuera necesario modificar las condiciones, alcances o acuerdos contenidos en el presente 
Contrato, tanto EDENRED como el CUENTE quedarán sujetos y obligados al cumplimiento de las nuevas disposiciones 
jurídicas y/o fiscales, en los términos que en ellas se establezca, sin necesidad de que se celebre un nuevo contrato o 
convenio por escrito para ajustar el contenido de este contrato a dichas disposiciones; quedando las partes, también, sujetas 
al cumplimiento de todas las demás obligaciones que se deriven de este contrato, cuya aplicación, sentido o alcance no haya 
sido modificados por la nueva disposición legal o reglamentaria de que se trate. En caso de que alguna de las partes no 
acepte sujetarse a las modificaciones al marco jurídico aplicable, el contrato se podrá dar por terminado sin responsabilidad 
alguna. Asimismo, la prestación de los servicios objeto de este contrato podrá ajustarse en los términos de las disposiciones 
fiscales que resulten aplicables de tiempo en tiempo, lo cual se informará al CLIENTE oportunamente. Las modificaciones y 
actualizaciones a la funcionalidad del producto y su operación, serán informadas a través de las diferentes plataformas 
mencionadas en la cláusula tercera del presente contrato. 

DÉCIMA TERCERA. USO DE MARCA V LOGOTIPO COMERCIAL.- Por virtud de la firma del presente Contrato, EL 
CLIENTE y en su caso las Filiales SI O / NO autoriza(n) a EDENRED para que a los solos efectos de demostración de su 
experiencia comercial, éste pueda utilizar su(s) marca(s) y logotipo(s) comercial(es) en listados de clientes, presentaciones de 
referencia comercial, eventos de Mercadotecnia con fines de promoción, como folletos, publicaciones en papel o electrónicas 
y currículo de EDENRED, en caso de aceptación, EDENRED cuidará siempre la imagen y prestigio del CLIENTE y en su caso 
de sus Filiales. 

DÉCIMA CUARTA. DURACIÓN DEL CONTRATO.- Las partes convienen que la duración del presente contrato es por lempo 
indefinido. Si alguna de las partes deseara dar por terminado el contrato, deberá informar a la otra mediante escrito 
en forma fehaciente con O 30 G? 60 o O 90 días de anticipación a la fecha de terminación deseada, dando solo así 



Ticket ~ 
Cor'W'""' 

OTCOM~ 

FECHA DE ACTUAUZACtÓN 07102/2023 

CONTRATO CUENTES EDENAEDTC PAGO POR CONSU""40 JUR 

OTCOMTC•OCJl • l 

terminado el contrato, sin responsabilidad alguna y sin necesidad de previa declaración judicial, subsistiendo la obligación de 
pago de las cantidades adeudadas por EL CLIENTE a la fecha de terminación. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSA DE RECISIÓN .• Cualquier incumplimiento a las obligaciones a cargo del CLIENTE que deriven de 
este contrato será causa suficiente para su rescisión, sin necesidad de declaración judicial. 

DÉCIMA SEXTA. NATURALEZA DEL CONTRATO .- Este contrato es de naturaleza mercantil y para su interpretación y 
cumplimiento se estará a lo dispuesto en el Código de Comercio y en el Código Civil Federal en su carácter supletorio; 
declarando expresamente las partes que este contrato refleja la manera y términos en que desean obligarse, sometiéndose 
expresamente a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, renunciando expresamente a la 
jurisdicción que por razón del territorio o en virtud de sus domicilios actuales o futuros, les correspondiere. Las partes declaran 
y reconocen que no existe relación laboral entre ellas, ni entre los trabajadores de una de ellas respecto de la otra parte y 
viceversa. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD.- El CLIENTE se obliga a considerar como estrictamente confidencial toda la 
información, especificaciones, soluciones, dibujos, esquemas, modelos, muestras, reportes, planes, pronósticos, listas de 
clientes, datos actuales o históricos, programas de computadora o documentación, información técnica, financiera o de 
negocio, que adquiera de EDENRED, con motivo del desarrollo y resultado de la prestación del servicio contratado, siendo 
dicha documentación e información propiedad de EDENRED, en adelante "Información Confidencial", por lo que el CLIENTE 
conviene en abstenerse de divulgar a terceras personas y de utilizarla para cualquier propósito, particularmente en provecho 
propio, sin el previo consentimiento por escrito de EDENRED. En consecuencia, el CLIENTE se obliga a proteger y guardar la 
Información Confidencial tenga o no relación directa o indirecta con los servicios objeto del presente contrato, durante su 
vigencia e incluso durante los 5 (cinco) años posteriores a la fecha de terminación del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INDEPENDENCIA LABORAL.- EDENRED y el CLIENTE son partes contratantes totalmente 
independientes, por lo que no existe ningún nexo o relación obrero-patronal entre ellas, ni entre los trabajadores de una de 
ellas con la otra y viceversa, quedando entendido que cada una de las partes será la única responsable del pago de salarios, 
sueldos, prestaciones, derechos, IMSS, INFONAVIT, AFORE y demás obligaciones que a cada una de las partes le 
corresponda con motivo del personal que cada una deba contratar para el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en 
este Contrato. 

DÉCIMA NOVENA. LEY ANTI LAVADO, PRIVACIDAD DE DATOS PERSONALES Y NO CORRUPCIÓN.- Las partes dan 
por aceptadas las manifestaciones y obligaciones establecidas en la presente cláusula: Origen Lícito de los recursos: El 
CLIENTE manifiesta que los recursos que ha destinado para la adquisición de los servicios que EDENRED le presta por virtud 
del CONTRATO tienen una procedencia lícita desde su origen, que toda su actividad se realiza dentro del marco de las 
disposiciones legales que le son aplicables y que no tiene relación alguna directa o indirecta con personas o instituciones que 
celebren o hayan celebrado operaciones con recursos de procedencia ilícita; durante todo el tiempo que el CONTRATO se 
encuentre en vigor el CLIENTE no podrá realizar ni celebrar operaciones que se consideren ilegales, invertir u obtener 
recursos directa o indirectamente de actividades consideradas ilícitas, ni celebrar operaciones, aceptar financiamiento de 
cualquier naturaleza, obtener recursos o allegarse de bienes provenientes de personas nacionales o extranjeras identificadas 
como delincuentes o criminales, el incumplimiento a esta obligación traerá como consecuencia la terminación del 
CONTRATO, sin necesidad de resolución judicial y sin perjuicio de las acciones legales que tenga EDENRED para reclamar 
los daños y perjuicios cuantificados ante Autoridad competente, que se le hubieren causado; información y Documentación: El 
CLIENTE reconoce que la actividad consistente en la compra venta de tarjetas de servicio, tarjetas de crédito, tarjetas de 
prepago o bien de cualquier otro instrumento considerado por las leyes como de almacenamiento de valor monetario, es 
considerado como una actividad vulnerable en términos de lo dispuesto por la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (LFPIORPI) y que, por esta razón, EDENRED podrá requerir al CLIENTE 
que le proporcione, por escrito o a través de correo electrónico, previo a la celebración de alguna operación, la información y 
documentación prevista en los ordenamientos relacionados con la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita, siendo obligación del CLIENTE proporcionar la información y documentación que le sea solicitada por 
escrito a más tardar dentro de los siguientes 5 (CINCO) días hábiles. 

El CLIENTE se obliga a proporcionar información actual y verídica y a notificar por escrito a EDENRED de cualquier c~ 
relacionado con la información y documentación que haya proporcionado. No se considera que el CLIENTE se ret¡üsa a 
proporcionar información y documentación cuando no cuente con la misma o dicha información no esté a su disposición, caso 
en el cual deberá manifestarlo expresamente y por escrito bajo protesta de decir verdad, previo a la celebración de cualquier 
operación que lleve a cabo con EDENRED. , 

La información y documentación que sea proporcionada por el CLIENTE a EDENRED será considerada como confidencial y, 
en consecuencia, EDENRED no podrá revelar todo o parte de la misma a ninguna persona salvo el caso de que exista 
requerimiento expreso de autoridad, caso en el cual EDENRED deberá observar las obligaciones de confidencialidad y 
manejo de información en los términos que establecen la normatividad en materia de prevención e identificación de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
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Las partes acuerdan que, en términos de lo dispuesto por la LFPIORPI, será causa de terminación inmediata del CONTRATO 
sin necesidad de resolución judicial y sin responsabilidad alguna para EDENRED cuando el CLIENTE incumpla con 
cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente. 

Transparencia y acceso a la información: En caso de que las autoridades lleven a cabo labores de supervisión, verificación y 
vigilancia de las operaciones celebradas por EDENRED, el CLIENTE se obliga a colaborar con éste y dar todas las facilidades 
necesarias y a proporcionar toda la información y documentación que sea requerida por las autoridades a EDENRED con 
relación a las operaciones que las partes hayan celebrado. 

En caso de que los productos adquiridos por el CLIENTE sean distribuidos entre sus trabajadores o terceros, el CLIENTE 
tendrá la obligación de recabar la información y documentación de identificación de dichas personas en términos de lo 
dispuesto por la normatividad aplicable en materia de prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, bien sea para consulta o para proporcionarlo a EDENRED a fin de que éste pueda exhibirlo ante las autoridades 
respectivas. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Ambas partes se obligan a cumplir con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 
(LFPDPPP), por lo que garantizan que tratarán como confidencial los datos personales que reciban o se transmitan entre las 
mismas, incluyendo los datos personales de sus empleados y/o representantes ("Datos Personales"). Asimismo, se obligan a 
dar a conocer a los titulares de los datos personales los avisos de privacidad que correspondan y a mantener las medidas de 
seguridad, administrativas, técnicas y físicas que permitan proteger los datos personales, contra daño, pérdida, alteración, 
destrucción, uso, acceso o tratamiento no autorizado. Lo anterior, con el fin de garantizar el cabal cumplimiento con la 
LFPDPPP, su reglamento y los lineamientos que en su caso publiquen las autoridades mexicanas. La obligación de 
confidencialidad subsistirá aun después de finalizar la relación comercial entre las partes. 

EDENRED manifiesta tener a disposición del CLIENTE su Aviso de Privacidad y estar conforme con los términos de 
LFPDPPP, el cual puede consultarse en la siguiente liga: http://www.edenred.mx/conozcanos/Paginas/aviso.aspx, mismo que 
proporciona mayor información sobre los términos y condiciones en que serán tratados sus datos personales. EDENRED es 
el responsable del uso y protección de los datos personales del CLIENTE y al ser facilitados por éste para efectos de este 
contrato, con el fin de proveer los servicios que ha solicitado el CLIENTE, deberán ser veraces y quedarán registrados en la 
base de datos de clientes de EDENRED, la cual cuenta con medidas de seguridad contra alteración, destrucción o uso no 
autorizado, de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

NO CORRUPCIÓN 

LAS PARTES, durante la vigencia del presente contrato, se comprometen a no incurrir en actos o acciones que puedan ser 
considerados como de corrupción, y actuarán condenando y actuando contra ésta en todas sus formas, incluidas la extorsión 
y los sobornos, en virtud de lo anterior, deberán establecer políticas y procedimientos claros y estrictos para con sus propios 
empleados, agentes, consultores y representación legal. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS.- Cualquiera de las partes podrá ceder, enajenar o transmitir los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato a cualquiera de sus empresas asociadas, afiliadas o subsidiarias de su Grupo o 
a terceros, previa autorización y notificación con al menos 15 (quince) días de anticipación a la otra parte. 

Leído que fue el presente Contrato por las partes, las mismas lo firman de conformidad y por duplicado en la Ciudad de 
Guadalajara, a los 13 de Octubre de 2023. 

Edenred 

Mara'arita Eitzel efalllfclo Diaz 

Por: Eden~o, S.A \e C.V. 



El Cliente 

CATALINA MORENO TRILLO 
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Por: INSTITUTO ELECTORAL y DE PARTICIPACION e ' 
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SE REQUIERE COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, Y EL LLENADO DEL FORMATO DENOMINADO 
IDENTIFICACIÓN DE CLIENTES: 

PERSONA FÍSICA 

PERSONA MORAL 

Identificación oficial Vigente (Credencial de Elector, Cartilla, 
Cédula Profesional o Pasaporte) En caso de ser extranjero 
enviar Tarjeta Migratoria. 

Cédula de Inscripción en el R.F.C. 

Comprobante de Domicilio (con una antigüedad no mayor a 
3 meses). 

Registro Patronal IMSS o NSS (solo aplica solución Vale 
Despensas®). 

Acta Constitutiva. 

Poder Notarial. 

Identificación oficial (Credencial de Elector, Cartilla, Cédula 
Profesional o Pasaporte), CURP y comprobante de 
domicilio del apoderado legal (En caso de ser extranjero 
enviar Tarjeta Migratoria). 

Cédula de Inscripción en el A.F.C. 

Comprobante de Domicilio (con una antigüedad no mayor a 
3 meses). 

Registro Patronal IMSS o NSS (solo aplica solución Vale 
Despensas®). 

Artículo 3 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

... 111. Beneficiarlo Controlador , a la persona o grupo de personas que: 

a) Por medio de otra o de cualquier acto, obtiene el beneficio derivado de éstos y es quien, en última instancia, ejerce los 
derechos de uso, goce, disfrute, aprovechamiento o disposición de un bien o servicio, o 

b} Ejerce el control de aquella persona moral que, en su carácter de cliente o usuario, lleve a cabo actos u operaciones con 
quien realice Actividades Vulnerables, así como las personas por cuenta de quienes celebra alguno de ellos. 

Se entiende que una persona o grupo de personas controla a una persona moral cuando, a través de la titularidad de 
valorea, por contrato o de cualquier otro acto, puede: 

1) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, socios unos órganos 
equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o sus equivalentes; 

11) Mantener la titularidad de los derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de mu· det\ 
cincuenta por ciento del capital social, o 

111) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de la misma. 

Documentos que se deben anexar en copia simple: 
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l. Identificación Oficial vigente, que contenga fotografía, firma y domicilio del representante legal o persona física. 

11. Comprobante de domicilio, con una antigüedad no mayor a tres meses. 

111. Cédula de Identificación Fiscal. 

IV. En caso de ser extranjero, Pasaporte vigente y Documento oficial expedido por el instituto nacional de Migración con el 
que acredite su estancia legal en el país. 

Personas Morales 

a) Testimonio o copla del instrumento público, en el que consten los datos de su constitución y los de su inscripción en el 
Registro Público, en el caso de que no se encuentre aún inscrita en el Registro Público se deberá obtener una carta 
responsiva firmada por persona legalmente facultada que acredite su personalidad. 

b) Testimonio o copia del instrumento que contenga los poderes del representante legal, cuando no este contenido en el 
instrumento público que acredite la existencia de la persona moral. 

c) En caso de ser extranjero Testimonio o copia simple del instrumento público, en el que consten los datos de su constitución 
y tenencia accionaria. En éste caso el documento debe venir Legalizado o Apostillado. 

Personas Físicas 

a) Constancia de la Clave Única de Registro de Población. 

b) Carta Poder o documento expedido por fedatario público, para el caso de que la persona física actúe como apoderado de 
otra persona. 

Fideicomisos, Sociedades, Dependencias y Entidades. 

a) Testimonio que contenga la constitución del fideicomiso. 

Testimonio que contenga los poderes del Representante Legal, apoderados legales o delegado fiduciario expedido 
por fedatario público. 

IDENTIFICACIÓN DE CLIENTES 

Tipo de Persona: Persona Moral Fecha: 13 de Octubre de 2023 

Personas Morales, Fideicomisos, Sociedades, Dependencias y Entidades Gubernamentales 

Datos de la Persona Física o Datos del Representante legal 

Apellidos: MORENO TRILLO 
Nombre(s): CAT AUNA 
Actividad, giro o negocio: Activid. legislativas, gubernamentales y de org. int. y extraterritoriales 

catalina.trujillo@iepcjalisco.mx 

\, 
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Nombre de identificación Autoridad que la emite 

N25-ELIMINADO N26-ELIMI 

Establezca si tiene conocimiento de la existencia de Beneficiario ControladorSi [ ] / No [ ] 

(en caso afirmativo indicar R.F.C.) _________________ _ 

Establezca si el Representante Legal o el Beneficiario Controlador es una personaSi [ ] / No [ ) 
Políticamente Expuesta 

(en caso afirmativo indicar R.F.C.) _________________ _ 

Datos del Representante legal o Datos de la Persona Física (Solo si es Extranjero) 

CATALINA MORENO TRILLO 

Por: INSTITUTO ELECTORAL y DE PARTICIPACION C . 

Domicilio Particular en el Extranjero, en caso de ser 
residente: 

Calle: 

Colonia: 

Alcaldía o Municipio: 

Entidad federativa: 

Razón o Denominación Social 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION C . 

Fecha de Constitución País de Nacionalidad 

No. Ext y/o lnt: 

Código postal: 

Ciudad o población: 

País: 

Giro Mercantil Actividad u Objeto Social 

3/9/1921 MEXICO 
Administración pública estatal Administración pública estatal 
en general en general 

RFC (con homoclave) Teléfono Negocio Correo Electrónico 
Teléfono Personal 

1EP910902991 36414507 catalina.trujillo@iepcjalisco.mx 
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Domicilio del Negocio: 

Calle: PARQUE DE LAS ESTRELLAS 

Colonia: JARDINES DEL BOSQUE CENTRO 

Alcaldía o Municipio: GUADALAJARA 

Entidad federativa: JALISCO 

•uso exclusivo de Edenred 

*Producto 
•sucursal 

30-Ticket Car 3.0 

No. Ext y/o lnt: 2764 

Código Postal: 44520 

Ciudad o Población: GUADALAJARA 

País: MEXICO 

*Grupo 
•cnente 

70127 



FUNDAMENTO LEGAL 
1.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

5.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21 .1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

6.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

7.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

8.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

9.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

10.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

11.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

12.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

13.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21 .1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

14.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
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21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

15.- ELIMINADA la fecha de nacimiento, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" 
y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción 1 
de los LGPPICR. 

16.- ELIMINADO el lugar de nacimiento, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" 
y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

17.- ELIMINADO el lugar de nacimiento, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" 
y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

18.- ELIMINADO el lugar de nacimiento, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" 
y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

19.- ELIMINADA la Clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

20.- ELIMINADA la Nacionalidad, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 
fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción 1 
de los LGPPICR. 

21.- ELIMINADA la Clave Única de Registro de Población (CURP), por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

22.- ELIMINADO el teléfono particular fijo de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

23.- ELIMINADO el número de teléfono celular de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

24.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

25.- ELIMINADA la Clave de elector, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción 1 

de los LGPPICR. 

26.- ELIMINADA la Clave de elector, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo f racción 1 

de los LGPPICR. 

27.- ELIMINADO el domicilio de un particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 
inciso "a" y 21 .1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
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fracción I de los LGPPICR. 

28.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

29.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

30.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

* "L TAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 
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